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Compra-venta de productos alcohólicos en régimen suspensivo 

Si un mismo artículo, en unos casos no tiene que registrarse en el SILICIE y en otros casos si, 

deberemos crear dos artículos distintos en gesІERP: 

 

 

Para el artículo que tenga que registrarse en el SILICIE se deberá crear 

un escandallo, siendo suficiente con que tenga solamente la cabecera 

del escandallo. Para ello iremos a ‘Escandallos’ dentro del apartado de 

‘Embotellado y etiquetado’.  

Buscaremos el artículo y pulsaremos en ‘Agregar Escandallo’, el programa nos cumplimentará 

todos los datos de la cabecera. Luego clicaremos en ‘Guardar cambios’. 

 

Cuando hagamos una compra de este producto, podremos indicar en el albarán de compra el 

régimen fiscal con el que se registrará en el SILICIE: 
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De la misma forma también podremos seleccionarlo cuando hagamos una venta: 
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